
A.ñe d o 1 S 6 4 . Viernes %9 de Julio. ÜV l i m e r o 9 1 . 

D E UA PROVINCIA D E L E O N . 
Se' é&seribe i esto periidioo en la^Reda«c¡oav 'cas»' i » ; 0 . JoJB-Ck-fiKDOSDO.T-eatte da Plateritu, a . ' 7 ,—¿ 50 reales .semestre y 30 el trimestre.. 

• - Los anuucios se iose r ta ráu á medio real l íaea para los'siiíiaritoi'eá } ' u n rsal liosa paia 1Ó5 queno lo sean. 

'Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bole
tín que corresjtondmM distrito, dispondrán que se lije uii ejempltir en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del .número siguiente. , 

'Los Secretarios cuidarán de consermr'los Boletines coleccionados ordeñan 
damentc para su encuademación que .deberá oerijicarse cada año .—El 6 b -
¡bernador, SALVADOK Muiio.. ; ' 

faSSIÍESCÍi DEL SiOÍB «1X1S1R0S,' 

S. M . la Reina nuestra Scfiota 
[Q. O.' G . l y su augusta l loal l'a-: 
mil iq cónt inúa i i eit el Real Sitio tle 
San l lJuloi iso sin' novedad en sú' 
ini|ioi;táiile sa lud." 

DEL G O l i l E R N Q ^ E -PUOVlSaA.' , 

, GIllCULAR.^-Núm.Sül. [' 
Sobre rcciificacion dé lisias clcclorales 

- para cargos qiutiic¡|t:tles. 
En m i vehemente deseo de qu0 

todos lo.i fuuciomu'tos públicoá cum-
pfiín'con pon t i i a ídad ' ios dispusicior 
nes vigentes referentes á servicio» 
périódtcod, no me; Cansaré de recor-1 
dárselas ; d¿ cuya, manera á la par 
que 88 r»giilariza la buena udmimstra-
cion; conseguiré librarme de la dura 
necesidad de tener <jiie exigirles res
ponsabilidad y de incurrir en ella con 
la. Siijperioridad. . 

Utéproduciendo pues el con-, 
'testa'de las circulares insertas con 
los húmeros 251 y 323 en los Bo^ 
latines de 13 del I pa'sado y la misma 
feeba del actual, encargo encarecida-
mente'i los Sres. Alcaldes no olviden 
que lairectificacion. de las listas de 
electores y elegibles para cargos rcui-
nicipales debo efectuarse preeisamei»-
teeu'lo que res t a . ¿e l presente mus; 
y qüeL'tiencu obligación de darme 
parte de imber tenido lugar, e\ día 
1.* del mes próximo venidero. Leou 
28dfl"Julio de l&M.—Salvador Muró; 

- • '• Onleii público. 
. GinCUl.AR.'-Núm.332. 
No (laliiéudosc ¡ircseul.iilo al 

Alcalde de Ruuudo, la cunlinaila 
cumplii la Francisca Diez del Bla t i -
co. i|ne debe quejar sujeta á la 
vigilancia de la autoridad c» tíl 
pueblo de El Otero, se . publica iá 
present í ; en es té Aperiódico olicial 
para tjuo los Alcaldes, destaca
mentos de la Guardia civi l y d e 
m á s dcpeuiiientes de mi auloridutl 
procedan por lodos los medios po
sibles á I» busca y captura do d i -
cli.i sujeta ponicndula á disposi
ción del referido Alca lde , y d á n 
dome aviso de haberlo verilicado. 
León '¿8 Jul io 1801.—Salvador 
Muro. 

Seüas de Franciso" Diez Blanco. 11 
Edad'21) ¡iftos, estatura n ' g u - ' 

Inr, pelo negro , ojos azules, nariz., 
roma, cara redonda, color blanco: 

•• : • • . i : 
CÍRCULAn.-Nám. 353. j 

L ^ n a c l i e del 21 al 22 del cor.; 
rienle desaparecieron del puelil6 
de VailiHó de la G u a r e ñ a , p rov in 
cia de Zamora, cinco cub 'a l lcnás 
mayores, "cuyas seftas á cout inua-
l ion so cxprfisaii; encargo á los 
Sreí. Alcaldes, destacamenlos de 
la Guardia c iv i l y denris depen
dientes, de m i auluridad, procedan 
á la deluiiciou de las piusuuas^eti 
cuyo poder fueren habidas, depo-
sitando bis caballerias. y d á n d u m e 
parle infhedia taménte de ' haberlo 
asi verilicado. Leou 28 de Julio de 
\ÜV>Í.—Salvador Muro. 

SEÑAS DE U S CABALLERÍAS.', -
Uná .yegua ni-gra, de p , a ñ o s 

' do edad, y G 1/2 cuaila.s de alza-, 
da: una m u í a , d e a 1/2 a ñ o s , m u y 
ruja, y con listas ó raya» negras 
cu losl 'orljejones: un caballo h i j i i , 
cerrado, do 7 cuarlas y 5 dedus' 
de alzada, con,un lunar blanco en 
la c r in : otro caballo negro, tam-, 
bien cerrado, do la misma alzada';:' 
calzado dé ambus pies y cslrúlládi): 
una yegua e a s l a ñ a clara, de 6 
aí los , y.con 7 cuarlas y 4 ó •> di>.. 
dos de; alzada, con unos lunares 
sin pelo en la cruz y un poco del 
gallo corlado. ••' ' ' •• 

CIRCULAR.-Njm. co l ' 
Por el Júzga lo de 1.* instan

cia d o ' F í u c h i l l a f'Palcncia^ se re
ñ ían la ' l i i captura ile J o s é Béúilq 
Fernandez, soltero, de ediul d¿ 
lOaf tps ; bajo db la l ía ; .'delgado 
Jo cuerpo y algo romo, por causa 
seguida conlra él en el referido 
Juzgado ' y para c|ue cumpla la 
Gondeua que se le ha impuesto. 

Los Alcaldes, destacamentos de la 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á su busca y 
caplum, poniéndole ú mi disposición 
hallado que fuere. Icón 2$ de Julio 
di 1834.—Salvador Muro. 

! CIRCULAR.—Núrn. 333. 

Fijando reglas para la.; instrucción do 
los expedientes solicilantlo terrenos 
; . para edilic.ar.'¡.:..'; — . 

E l . creciente aumento de 
población que afoi'tunadamente 
§0 advierte en lodos los juie-
blqs de la provincia, el buen 
glisto en la edificación y alinea
ción de las calles, plazas j pa
seos, y el ensache que por to
das partes se intenta dar á los 
edificios para la comodidad de 
la, vida, son prueba ¡le nuestra 
civilización y cultura, por eso 
el/Gobierno de S. M. mira con 
grandé preferencia todo ¡lo re,-, 
lativo á policía urbana, y con 
'especiáliiiail lo refeijenteácotis-
trucciones civiles y edilicacion 
dé casas; á tan loable fin lodos 
debemos contribuir promovien
do, fomenlaudo y protegiendo 
lüts construcciones. 
•: Para que no sufran retra
so alguno los expedientes re-
clumamlo terreno para edificar, 
los interesados deberán dirigir 
sus soHctlmles al Aíyúntamicn-
lo, designando clara y distin
tamente el sitio, cabida, linde
ros y dueño á quien pertenece 
el terreno: el Ayuntamietito 
acordará respecto á la conve
niencia ó inconveniencia de la 
concesión; y en el primer casó 
nombrará una comisión de su 
seno, si ya no eslubiera nom
brada, para que pase á reco
nocer el sitio y ver si hay ter
reno franco, de haberle, nom
brará dos peritos que hagan la 
demarcación y tasación del ter
reno, con presencia del intere
sado y de los dueños de los ter
renos colindantes á quienes 
siempre citará) haciéndolo coas-

tar todo por diligencia guber
nativa.";': : ! " ; 

Érisegúida.se .ánüiiciará'ál 
público por medio de edictós, 
tanto la designación como, la 
tasación para que en el térmi
no de treinta dias puedan, re
clamar (si luibiere motivo) en 
co.n'tr.á de ÚP0 ú otro, las per
sonas á quien pueda, ihtérésar; 
y el Ayuntamiento acordará ea 
su vista lo que crea justo, re
mitiendo el expediente al Go
bernador de la- provincia para, 
sú aprobación, de conformidad 
coñ lo. dispuesto: en el párrafo 
9.° del art. SÍ de. la ley ,de 
Ayuntamientos de 8 de Enero 
de 1845; 

J Aprobado que sea el expe}-
diónle y tieyueltó ' al Ayunta
miento, acordará éste la adju
dicación, definitiva del terreno, 
y dispondrá la demarcación de 
la línea para edificar;- no per-
miliendo'qué se ,haga sino con 
arreglo á fas ordenanzas mu
nicipales y coji sujeción á las 
reglas preestablecidas para pvír 
lar toda deformidad ó perjui
cios, León 20 de Julio de. 1864. 
~Salwdor''¡)ltiro. ' • ; 

Núia. 3ü(i. . 
, . SECCION DÉ ESTADÍSTICA. 

. . C i r o u l a r " -
I labiendo observado qne la 

mayor parto do los Ayuutamic 'n toü 
al .reuii l ir los dalos do medios de 
transporle leriiestres y fluviales no 
maican en c l m o d e h u i ú i i ) . 2." i n 
serto en e l Bole l in olicial u ú i n c r a 
81 ile l o de Jul io del corr iente 
año,-,los cairos y carretas.} cuajes* 
(juiera otro vehículo (jue haya .'en 
cada pueblo sin excepción a lguna, 
cumo se previene cu la citada cir7 
cu la r , he,dispuesto que para satis; 
facer las dudas,que lengaii r?spe(v-

{1,0 .¿ ta iuvlusipu .de Igs/rgr^ulóii 

• 5. 

1 



datos, finguren en las casillas del 
eslailo núm. 2.* y bajo el epígrafe 
de «Deilicailns alguna p;irlc del año 
raéiios ilu G meses» Unios los car
ros y carretas que hubiese en los 
ptioblos de cada Ayuiiiamienloíjue 
so hallen destinados 6 las labores 
de la agricultura. León 28 de Julio 
de 11)64.—Salvador Muro. 

N ii m 3:¡7. 
SECCION ÜE FOMENTO, 
Olinis |iljblic¿ifi.— Negociado 4 " 

E l limo. Sr. Director general 
de obras públicas me comunica en 
20 del anterior, la Real orden que 
sigue: 

El Kxcmo. .Sr. AImislra.de Fo
mento me comunica con esta í'e-
dta la Real orden siguiente: 

«limo. Si'.: lin vista de lo que 
esa Dimicion general expone 011 
el expciliente in-truido 6 instancia 
del Alculdc de Pulauco, pina' IJUO 
el Admiii/sliailur ó runialnnU.'del 
portazgo do ltei|Ufjada observe 
los artículos 10 y 19 de la Insti uc-
c'ion de 10 de Diciembre dé I8(i l , 
la Reina (Q. I). G.J, de cuiifurnii-
dnd con el díctámeii del Consejo 
de ICstado en pleno, ha tenido á 
bien resolver: = !.• Que los veci
nos ile los pueblos á que se relieie 
el arl. 19 de la Instrucción de 10 
de Diciembre de gocen del 
leneficio que dicho articulo les 
concede; cuando los cdilicios ex
tremos de las poblaciones que se 
hallen mas próximas al purlazgo, 
disten (¡eé.-.le á lo sumo 525 va
ras. =3^.° Que para los electos del 
mencionado artícuio se repulen en 
igual caso, lanío las poblaciones 
que formen un solo grupo, como 
las iljyididas en distintos barrios, 
aldeas ó caseiios, con tal que ta
les di'snieuihi aciones perlenczcun 
á un solo pueblo; debiendo aten
derse para calilicarlas, 6 las cir-
cuuslancias «le no ser conocidas 
con nombre de pueblos distin
tos, de no tener téimino muni
cipal privativo, ó depender de las 
mismas autoridades municipales. 
=5.'Que según lo éslablecido en 
estas seglas cuando un mismo con
cejo, ayuntamiento ó feligresía 
comprenda dislmlas poblaciones, 
solo gozarán de la exención de de-
rechos los vecinos de aquellas que, 
hallándose á la distancia señalada 
en la regla primera y coinpuliida 
de la manera que se establece en 
ella, deban ser consideradas como 
pueblos diferentes. =4 . ' Que ha
ciendo aplicación de estas reglas 
al pueblo de Palanco, disfruten del 
beneiicio de que se trata los veci
nos de los barrios que formen parlo 
de él y que no tengan lúiniino mu
nicipal piivalivo.» 

£ a tjue se publica en el presen
te pehódico oficial tanto para co
nocimiento de los señores A Icaldes , 
cuanto para que la tengan pre
sente los habitantes de esta pro-
vineiaá quienes interne. Lean 27 
de /ú/iodeism.— Salvador Muro. 

. - - s - , • 
Seooion de F1 o m e n t o M I I V A S . 

ESTADO demostrativo de la distribución é ingreso de los fondos procedentes de los depósitos;'de minas. 

NOMBRE DE LA MINA. 

San Fernando. 
Julia. 
César. 
Luisa. 
Julia. 

Andrea. 
Mariana. 
Juan. 
Demétrla. 
liosa. 
Illas. 
Casilda. 
Finiena. 
Asegurada. 
Diomsia. 
Anloiiio. 
Josefa.. 
Famosa Polanco. 
Gonzalo. 
Itica Fernandez. 
María de la Luz. 
Concepción Concha. 
María Antonia. 
Alfonsa. 
El Porvenir Berciano. 
La Nebulosa. 
La Nicasia. 
Preciosa Lecanda. 
E'peranza, 
La Suerle. 
La Sebastiana. 
Perla de Oi tiz. 
La' Esperanza. 
La Veiilura. 
La Providencia. 
La Mercedes. 
La Isabel. 
La Cascada. 
Uuica. 
La mano de Dios. 
La Estrella. 
La Cueva. 
San Luis. 
Santo Domingo. 
Casualidad. 
La Eloisa. 
La Elvira. 
La Flecha. 
San Carlos. 
San Juan. 
Oninlaua. 
Preciosa Lecanda. 
Famosa Cliavelí. 
Teoilosia. 
Sebastiana. 
La(¡enurosa. 
La Vallisoletana. 
La Eloísa. 
La Legalidad. 
Hércules. 
Saturno. 
Júpiler. 
lucógnila. 
La Felechosa. 
Entrcmclida. 
La Amislail. 
El CiJ Gimpeador. 
María Cruz. 
Leonesa. 
La neconocida. 

ID. DEL REGISTRADOR. 

* D. Canuto Rabanal. 
Lamberto Janel. 

Idem. 
Idem. 

AngelArce.apoderadode la so
ciedad Fernandez ttico, y C.' 
Idem. 

' Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
lil^m. 
Idém. 
Idem. 
Idem, i , 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 

Tomas Chavelí. 
Idem. 
Idem. 

Sociedad Fdez. Rico yCompa." 
Leopoldo Hellmunl. 
Sociedad Fdez. Jlico y Comp.' 
La niisma. 

Idem. 
PranciscoSoto Yega', 
Tuinas Chavell. 
Francisco Solo Vega. 
Teodoro Alonso. 

Idem. 
Felipe'Fernandez. 

Idem: 
Adriano Quiñones. 
Solero Itico. 
Felipe Fernandez. 
Sociedad Riqueza dé Moterrey. 

Idem. 
Gabriel tortoro. 
Tomas Cliavelí. 

Idem. 
Solero Itico. 
Sociedad Riqueza de Monterrey. 

Idem. 
Idem. 

Id FeriiandraRicoyCompafiia. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Jdcm. 
Idem. 

Tomás Chavelí. 
Idem. 

Isidoro Unzue. 
Idem. 
Idem. 

Gerónimo Fernandez Tomé. 
Felipe Fernandez. 
Miguel Molina. 
Gerónimo Fernandez Tomé. 
Lalario Caslelani. 
Jacinlo Alvarcz. 
Mijruél Molina. 
Jacinto Alvarez. 

Cantidad 
deposiioda. 

Bs. yn. 

300 
. .¿'00 

300 
300 

300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
398 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

M.devenga
da por ma ic-
rial y admi
nistración. 

P A ü f DO POR ¿'¿Calididad 
j - ¿ ' • . ' i . f f i j PÚslf ule en 

Rei'ouqv .l/eVliar-'! ..•;<'Xísoriiria. 
iiiienlo^fj^cmií. ' :"Rí. cls 

fi 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
C 
6 
6 
6 
6 
6 
fi 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
fi 
6 

289,55 
289,56 

280.ac 

289,56 

289, SS 

i89,56 

294 
20í 
294 
294 

294 
894 
294 
2!)í 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
894 
294 

4,45 
4,44 

294 
294 
294 
294 
294 
294 

4 ." 
294 

4.44 
294 
294 
294 
291 
294 
294 
294 
294 
294 

i 45 
29i' 
291 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 

4,44 
294 
294 
294 
291 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 

2 194 
294 
294 

(Se eontitwará.J 
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DE LAS OFICINAS DE HAGIEND^i 

AlttimSTIlACIOJi PR1NCIPAÍ 
de Hacienda pública de la provincia de 

tc'on. 

Habiem.lusiifridola Conlribucion (Id 
Siibsiilirfiilaiiiiiis alléraciones por v i r -
liid (iu l.l'V'éclilhiacinn hecha on las lar i -
liis, su íiice mimeion do ellas á eonli-
miacion pjra qiíe sií-viend» de gobierno 
a los Ayunlamionlos la» tengan presen-
Ies en lo sucesivo. 

Bases para la rcclificacion de las tari
fas de lu Conlribucion Induslrial y 
de Comercio á que se refiere el arti
culo 7." de la Ley. 

PRIJIEIU. Pasarán (lela tarifa núme
ro 2." á la 1 . ' clase tercera los corre
dores de cambio. Ilelamenlos, seguros ó 
de compra y venia do géneros y frutos 
ó de cualquiera clase de mereiidérías; á 
la scgiimla clase los especuladores que 
sccidciilulmcnle almacenan y venden en 
varias épocas del nflu de su cuenta ó en 
comisi ni trigo, cebada, harina, aceite ó 
vino común y otros frutos del reino, 
aun |ue el vino y el aceite proceda de 
uva ó aceituna compradas á cosecheros, 
y las casas donde á puerta abierta ó con 
mueslra ó por inedio de anuncios al pú
blico se presta dinero, recibiendo en ga
rantía allnj is, papel del E>tailo ú otras 
prendas ó efeclos: á la cuarta clase los 
especuladores de cualquier fruto de los 
no expresadosanleriormente, y á laquin-
ta los agentes o comisionados paru el 
acopio por cuenta ageua de granos, cal
ilos, frutos y géneros con destino á las 
fábricas ó almacenes de sus dueños, y 
los almacenistas de leilas, considerán
dose de cuota integra por la eventuali
dad del ejercicio de las industrias que 
hoy la tienen establecida. 

SEGUNOA. Se suprime la clase ocla-
vade la tarifa núm. 1.' refiiudiéndose 
las industrias que comprende en la da-, 
se séliiná según relación número 1. ' y 
en la patente las que contiene la rela
ción núm. 2. ' 

, TEHCEJIU. Se exceptúan del pago de 
la Cónlribucion Industrial y de Comer
cio pasando á la tabla de 'exenciones, 
las industrias contenidas en la relueiun 
núm. S.* 

CIUUTA. Si un gremio aumenta ex-
ponláncamenle el numero de individuos 
coutribuyenles no incluidos en las listas 
que le pase la Administración, recaerá 
en benelicio del mismo gremio y a me
nos repartir por un aún el importe de 
las cuotas de tarifa coiy espondienle á 
los industriales denunciados sin perjui
cio de que la Ailminislraeion y los A l 
caldes, en su caso, instruyan el oportu
no expediente para imposición de mul
la á los defraudadores. 

QUIMA. Las cuotas señaladas en la 
tabla de base de población y en las ta
rifas números 2." y 3." que contengan 
fracciones de real, se compleljrán has
ta la unidad superior inmediata. 

SKSIA LOS bancos que emitan bille
tes al portador pasaderos á presenta
ción y las sneiedáiies de crédito funda
das con arreglo á la ley de 28 de Ene-
f? de 1S:¡Í¡, pagarán 3 por 100 de sus 
oiviilendus aclivos siempre que esto 3 
Por 100 complele una cuota de 1,800 
reales per cada millón de su capital so
cial realizado, que será el Upo mínimo 
de Omlribucion para dichos bancos v so
ciedades 

Las sociedades anónimas v las co
manditarias por acciones dedicadas á 
prestamos y descuentos, las mercantiles é 
"Mustriales y las compañías de Seguros 
joutuos 2.000 re., por rada millón do 
«Jl'ilal social realizado, cualquiera que 
sean sus beuelicios líquidos. 

SÉIIHA. Se autoriza áVGobicnio pa
ra hacer las modincaciones que exijan 
las clasilicaciunes de las tarifas de esta 
Contribución y las cuotas que cu ella 
se señalan. 

NOMBRÓ l . ' 
Relación de las industrias contenidas en 

ta clase 8." de la tarifa núm. 1 . ' 
que pasan á la clase 7." de la mis
ma tarifa. 

Albarderos.. cabéstreles 6 basteros 
con tienda.—Caiiislas que preparan pie
les para bolas y zJ|)alos —Expcmledu-
ria de gas liquido ó portátil.—-Herbo
larios —Obradores donde se reforman y 
•componen á mano toda clase de som
breros usados —Limpia bolas con sa
lón ó tienda.—Tiendas de obras de cor
cho.—Tiendas en que se vende lacre, 
lósforos ó librilos de papel de fumar.— 
Tiendas de huevos.—Torneros —Va
ciadores de navajas en |)ueslo> l i jo .— 
Vendedores de leche de cabra ú oveja, 
requesón ú otros productos de aquella 
espec'e, no siendo duefios ó arrendata
rios ni aparceros de ganado. 

NÚMERO 2. ' 

Relación de las industrias contenidas en 
la clase 8.' de la tarifa núm. i . ' que 
p.isan á figurar en la tarifa de pa
tentes. 

Buñolerías en puesto fijo venda 6 
no todo el año.—Cartoneros, cedaceros 
y cesteros.—Componedores de abani
cos, paraguas y sombrillas —Cordele
ros y sogueros de esparlo ó junco, en 
puesto lijo ó lienda y los que sin tienda 
acopian esteras y escobas para su venta 
al por mavor.—Expendedores ó traían
les de sanguijuelas.—Estañeros ó em-
plomadores do vidrieras y obras depel-
treria. — Fabricantes de bastones.—Qui
la-manchas —Tiendas ó puestos en que 
se vende pan.—Tiendas de obra de car-
Ion, como sombrereras y cajas.—Tra
íanles de pieles sin curtir, de ganado 
lanar ó cabrío del reino—Puestos fijos 
en que se venden aguas ó bebidas re
frescantes, como horchata, agraz, zar
zaparrilla, sustancia de arroz ú otras 
semejantes. 

NÚMERO S." 

Relación de las industrias contenidas 
m í a tarifa núm. 1.* que se exerp-
tú'in del pago del Subsidio industrial 
y de Comercio. 

Bordador es detules.—Escultores quo 
venden obras agenas.—Uabinetes de lec
tura y curiosidades.—Ensambladores. 
—Maestros de equitación.—Maestros do 
gimnasia. Pasamaneros con puestos d» 
venta en portal.—Prensas ó máquinas 
dedicados al rayado de papel para im-
Jirimir.—Constructores de hornos, po
zos y norias — Empresas de preparación 
de sustancias combustibles — Eslableei-
mieutos ejf quo so confeccionan y ven
den labjicos higiénicos.—Compositores, 
de cartás geográficas.—Snb alquilado
res de habitaciones amuebladas para 
juntas de minas v otras reuniones auto
rizadas.—Frenerns. L»un 2:1 de Junio 
de 136¡.=l?ranc¡sco María Caslelló. 

DE LOS AYUNTAMiENl'OS. 

Alcaldía constitucional de 
. Cebrones del Rio. 

Rectificado el amiilaramiento 
quo ha do servir de base para la 
formación del reparliinienlo de 
coulribucioa tcírilorial del año 

- 3 -
| económico de (864 y 1865, se 

bolla de mnnilieslo en la Secreta
ria de éste Ayunt.nniento por lér-
inino (le ocho dias desdo la inser
ción en el Bolelin oficial, denlru 
de dicho plazo so oirán las recla
maciones justas quo se presenten, 
deseslimiiiido las quo so hagan 
pasado (lidio plazo. Cebrones •.el 
ltioJulio4 do 1804. — I'. A. I). 
A. P.—José S.Juan, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Saelices del Itio, 

E l repartimiento de la contri
bución territorial de esto Ayunla-
mieulo currespouilicnte al aún eco
nómico de líilM á 1805, se halla
rá de manilieslo en la Secreta i ¡n 
del mismo por término de ocho 
dias desde la inserción de este 
anuncio en el Boiulin oficial ili> 
la provincia para que los coiilribn-
yenlés puedan en liicho plazo re
clamar de agravios por c r iar cu la 
aplicación de cuotas, según el tan
to por ciento que ha servido de ti
po para el señalamiento do las 
mismas. Sjelices del Hio 15 de 
Julio de 18Ü4.—El Alcalde, Ma
nuel Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
Benavides. 

Torminailo el reparlimionlo 
do la'conlribucion territorial para 
el presento año económico, está 
de mauüiesló en la Secretaria de 
Ayunlamieuto por el tériiiiuo de 
seis dias para que los coiilribuyen-
lespneJan enterarse de las cuotas 
que les han correspondido y hacer 
las reclamaciones que crean con
venirles. Benavides Julio 18 de 
1804.—El Alcalde, Manuel Fer
nandez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

GUARDIA CIVIL. 

Primer Jefe.—Décimo tercio. 

Debiendo procederse á contra
tar en subasta la construcción de 
siete archivos para ulicinas y las 
que hayan de necesitarse para in
dividuos de nuevo ingreso en el 
tercio, se hace público por medio 
de osle anuncio, con el objeto de 
que las personas que quieran inte
resarse en la indicada contrata, 
presenten el dia 5 de Agosto pró
ximo á las 12 de su mañana, en 
pliego cerrado, el precio de cada 
una de ellas. 

El pliego de condiciones y ti
pos á que han de sujetarse los 
lieiladores, se hallarán do mani
fiesto desde este dia en la casa del 
Jefe que suscribe, sita en la calle 
do S. Pelayo, núm. G, en la cual 
tendrá efecto la licitación el cilado 
dia 5 de Agosto próximo. León 

22 de Julio de 1884.—El Tenien
te Coronel primer Jefe Acciden
tal, Joaquin Rivcr Laeomba. 

Debiendo precederse á contratar et 
vestuario, equipo y. correaje para la iu -
faúteria; montura equipo y correaje pa
ra la caballería, sombrero y calzado: 
por el lérmino de dos años, para los 
Guardias de nuevo ingreso en este Ter
cio; se hace público por medio de este 
anuncio con objeto, de quo las per
sonas que quieran iuleresar.se en ellas, 
presenten á las doce del dia 2 i de 
Agosto próximo, un tipo de cada una 
de las prendas que á conliuiiacion 
•se marcan; expresando en pliego, ceiv 
rado el precio de cada una de ellas at 
presentar los mencionados tipos. 

El pliego de condiciones y. tipos á 
que han de sujetarse los lieiladores se 
liallarán de mamficslo desde este dia 
en la tasa-cuartel de esta capital, sita 
eu la plaza de los Descalzos, y la lici
tación tendrá efecto en la habitación del 
(jefe que suscribe. León 21 de Julio de 
180i = E I Coidnel primer Uefe, Hila
rio Chapado de ta Sieirá. 

Prendas de vestuario.' 
Casaca. 
Lebitji. 
Pantalón de paño. 
Polainasde gala. 
Idem (le carretera. 
Chaqucla.de maienga. 
GnriHMle ciiarlél de ¡nfanleria. > 
Calzón de punto blanco. 
Capote de caballería 
Gorro Jle cuarlél de caballería. 
CorbaUn de paño. 
Boca bolines de punió blanco. 
Camisas. 
Tolullas. 
Servilleías.' 
Par de guaníes de punto blancos. 

Equipo y carreajede infantería. 

C'inluron. 
Chapa de Ídem. 
Cartuchera eon tirantes. 
P.oi'la-sabtc. 
Idem Ale bayoneta. 
lia i na ilc ídem. 
Porta fusil. 
Funda de carluchera. 
Pistouera 
Mochila con correas. 
Cartera. 
Cepillos de ropa. 
Dos idem de calzado. 
Peine batidor. 
Peine lendrero. 
Una .docena de bolones grandes. 
Media idem de pequeños. 
Ti|eras. 

. Dedal. 
Alfiletero. 
Bolsa de piel verde. 

Montura, equipo, y correaje para 
caballería. 

' Cinturnn con tirantes. 
Chapa de idem. 

- Cordón de espada. 
Porla-bajionela. ' 
Ruina de idem. 
Fnrnilura con chapa. 
Cartuchera con escudo. 
Bolsa de aseo con los mismos efectos 

que la infantería. 
Tijeras de cuartillas. 
Lesna. 
Espnelasdemontarconguarda-polvo». 
Idem de pasco con correas. 
Funda de capole. 
Maleta. 
Escudo de petral. 
Escudo de brida-

1 
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. MomIKÍ bocado. '. Í " l '. ! • 
Id™ de cartuchera. 
Ii!em de bandolera. 
IVine para el caballo; 
(jnan.les de ante. 
Gaseo de silla con cattoneras, áltaoa-

rlilla de grupa, pelral. acciones de es-
Ifivos. oslrivüs. 3 correas'de grupa'. 3 
«le alacapa, correas, porta-carabinas' y 
cinchas. 

Saco de cebada. 
Morral du pienso. 
Aimuaza. 
liruza. ' ' • •• 
Manta pnra cahallo. ' ' ' • ' • 
Ciiicluielo 
Cabezadas de pesebre. • 
Itnuzal decueroimperial.- " -
Cabezón de serróla. 
Cabezada de brida con rienda». 
Boca bocado. 
Manlitla. 

. 'lapa funda de gala. ' •••• 
• Palia-riendas. 

Ve somítereria. 

Sombrero. ' ' 
' tuudiulebuleparaidemi • 

. ; Barbiquejo pura idem.. 

Calzadoi. ,;• '.• -. 

' Bolas de- montar. 
Borceguíes 

UE LOS JUZGiVDOS. 

JSl Sr. Ji. Josc Fermoso Díaz, / l í f í - de 
primera instancia-de la dudad de 
Asíon/ii i/ ¿-a piíftidu judicial. •• 

pro.sentodn" recibió la* expresada fcnn-
tidad de *d5.4ÍSÜ rs. 3 mrs. que por 
receses de fortumi el Ü. Santiago 
¡contraj^prii algunas' deudas despula 
de hUber amiuonido y aun desiipnre-
cido Los bienes que cüiüpVó con el d i -
jiero;de la hijuela, y puerto, los acree
dores su es tán dirigieudo continua
mente en rcclmniicion de sus crédi
tos y aun Lorenzo Freiré ynu de ellos 
le tiene eji'cutiidu par la ciuitidad de 
350 rs. ¡ ara cuyo paj¡;o se hiciera 
embargo de doce ovejaa;y syis cabras, 
y para que no nuedura imlotiida su í 
pviucipuL puestu Ui preferencia lecor- | 
responde por el reintegro de su dote 
y cupi.tal aportado al matrimonio.con 
el 1) tíantiago Martiuez, 'concluye 
pidiendo que suspendiéndose el pajjo 
pendiente u Lorenzo Freiré, declara
se á stu representada cürrtispondia la 
preferencia ó mejov derecho por la 
tiportacion quü resulta , de<su hijuela ; 
respecto de aquel y cualquiera otro • 
aoieedor. i 

ResuitanJo qué conferido trasla
do al I) Santiago •Martínez y Lóren-
¡zo Freiré no se ape-canaron á 'con-
i testa ría sin einhtr. ̂ u de .htihérseles 
citado.y euipluzado con ;tal objeto, , 
-por loque les HCUSO hi rebeldía ^ se 
[hubo por acusiidá y contestiida la 
demhrida, inandundu se les hiciese 
Isaber esta 1 providencia eii la misma 
forma quu él emplazaniii'nto como tu
yo efecto sin que tampi-co se aperso-
.niiseu., por lo quq á instancia de la 
demandante se pidió siguiesen los 
aútos e'n su rebeldía y sé recibiese á 

¡ prueba y asi se es t imó. • 1 ' •'' 
liesultando, que durnnte el- tér

mino de In misma, se pidió por la 

se tíjícluyan'díil príibíirgo que se hu
biese piactictido, dejúndolos libres y 
& disposición de doña Maria Guillen, 

• con los frutos producidos, 
i , Y por ésta su sentencia definiti-
( varaeiUe j\izgíindo sin hacer especial 
! ;Gondeiiacion de costas, y mandando 
'se publique en el Boletín otícial de 
la provincia en conformidad con lo 
dispuesto en el art. 1 1Í)0 de lu ley 
de Eujuiciamienio c iv i l , lo .pronun
cia, manda y firma dicho Sr. Juez, 
!de.que duy fe.=JosÓ Ftrmoso Uiaz. 

' —Ante inf. Joaquín Bálgoma. 
1 Y estmnlo prevenido por el cita

ndo rírt. L.190 de dicha ley de Rnjui-
ciiimiento c iv i l que las sentencias 
definitivas en lüs juicios én rebeldía 
se publiquen en los diarios oficiales' 

. del pueblo un que residiere el IribU-
nal ó Juzgado y en el Boletín ohVial 
de la provincia, líe dispuesto1 se i n -

; serte el presente al efecto expresado. 
Dudo en la ciudad de Astorga i i 19 
de Julio de 1 8 6 4 . = J o s é Fernioso 
I)iaz.=Por su mandado, Joaquín 
Bálííoma, 

Hacro salier: que'en este Jü/gaxlo i adorase cotejase con su orinal y 
. • . 1 • . • . > i : con citación cdiitrann la hijuela ])ro-se hnu incnfuLo autos á instancia de 

í) 4 Mariii Guillen, vecina de Balbúe-
ua, contra su mnrulo 1). Santhigo 
Martínez, vecino de dicho puéblo de 
Balh.ueua. y Lorenzo Freiré, q u é ' l o 
es de Vilhigatón, sobre qi'íe sé la d'e-
clare preferente ó, los.acreedpres de 
su marido, por los bienes que aportó 
al mutriumuio, sin que hayan ccim-
part'cido los expresiidóá 1) 'Santiago 
Marliuez y Lorenzo -'Fréire; 'deman
dados en el ju ic io apesar.de haber 
sido citados y emplnzadóa"éri' forma, 
por lo que han sido declarados rebel
des; en cuyos autps ha reciiido .la 
sentencia s i^uieluét •' • ' ' !' • ' 

En la ciudiul de A s t o r g a ' . á ' l S 
de Julio de 1864, eK Sr. Jbsó 
Fermoso Diax, Juen de pri,niera ins-
tancin de la misma y su pái t ido, -ha
biendo visto estos autos entre l).*M'a-
ría Guillen, vecina de Balbuena; su 
procurador 1) José Utidrigiieii de M i 
randa, con su marido 1). Santiago 
Martiuei . d é l a mismii! vecindad; y 
Lorenzo Fre i ré , vecino de Villaga-
tou de la otr;i . estos en rebeldía por 
sute mí Escribano dijo:, 

Resultando, que halltindose eje 

;dncidi iáh)s folios 4. S y G, cuya di ' 
H'^t'ncia se estimó y practicó, única 
.medio de prueba; p.ropu.esta y , reali
zado. . i t- ; . 

Considerando, que, si bien,por la 
hijueía prodneida y cotej.ud¡i y por lo,. 
• tanto es como docuiueuto público 
rque sc hallu revestida de fuerza j o s - ' 
tlificativa,.iipucece hubérsele adjudi-
• cado á•doña Maria gui l len, por lejj j-
:ti>na de.la berencia d^.^u.madre y. 
: mejora del tercio y quintó, de la mis-
:nta los bienes y muebles ^ inrhneblt'S 
y aun cantidades en diivéro que figu-
ran en ella en pago de 35.'18Ü rs. Ü 

;mi-s importe de legítima y nu;joraA 

J).-Braulio García Gamboá, Juez de 
primara inslancia de esta tilia. 

Por el presente lercero y últ imo 
edictu cito. Humo y empl»zo á Gr i -
sántá Prado, lésidente en Círajal .de 
Campos, contra quien estoy instru
yendo causa criininhl por e\ delito 
de hurto para que se presente en la 
cárcel pública de esta villa; pues-de 
no Imcerlo dentro de nue.vp ¡disis, la 
piirarit el perjuicio que haya lugar. 
Bado en \ i i lor ia la Bueiui á 19 do 
Julio de ]8G4,=Br¡ii¡IÍo G a r c í a . = 
Por su mandado, Maximino Alonso. 

Lic. D. José María Sánchez, Auditor 
I /V..W.5 .̂:«A«JÍ« «.̂ ''oS V.:,.« i.i honorurii) de marina i¡ Juez He pri-

vu-ra instancia de esta ciudad de 
Lcun y su partido. 

Hago saber: qu*t en esli Juzgado 
penden mitos ejecutivos ü instancia 

. de don Enrique l íaukin . vecino de 
1 ¡esta ciudad contra Ambrosio Hodri-
j guez. que lo es dé Villifdangos, so-
| bru pugo de, mil. quinientos rs.; los 
¡ cjali'S.seguidos por,, ios t rámites le-
•. gales ^Ü, sentew.inron , de remate, 

. ,• . — . - ••• - - ¡ nniiiílando hacer trance y remate de 
no asi consta los hubiese aportado al i,]os Liienes embargados para hacer 
matrimonio con el actuáí,inarido,don ! pugo al ácreador-.y costas causudaa 
Santiago Martiuez y aunque en ol y que se causuren. En su consecuen-
mismo teslunoniu de hijuela,se hace cia por auto del dia de ayer, he acor-
expresion de ' ^uee í reterido'don Si 

•:tittgo Martínez recibió, la cantidad (le 
; 12.^87 rs., no es bastante para la 
• certeza de t-sa entrega-puesto ito -apa
rece haberla autonzado;cou si,i firina: 

! como era pireciso para "que le pudiese' 
, servir de caVgo tal entrega' 1 

_ ^ Considerando, que esto rio obs-
cujtado I ) , santiago Martínez ,en. el ¡ ton te toda vez qué existan en la so
juzgado (h; paz de Requéjo' y CoKís [ ciedad conyugal.las parlidHS de bie-
por cantidad de ¡350 rá; 'y á instancia ) ues inmuebles y aun muebles que tí-, 
do Loreuzo Fieire. se opuso, ¿ d i c h a | guran adjudicadas á, doña Muría 
rijecuclon ÜU calidad de tercerista, do» ' OuiUeii como de su pertenencia siem 

.üa María GuÍllen,.,esposa del éjecu- 1 pre conserva el dominio en elhís ^ 
tado U. Santiago Martínez, repre
sentada por el procurador D.I JJosé 
Rodríguez de Miranda, exponiendo 

diodi.i' otrrf de Ambrosio Rodr íguez , ¿ 
Fouicute campo, tasado en milochn-
cieutos rs. Y 1111 ferré ña l , cerr.ado de 
pared," de c.bida medio cuartal, linda 
Oriente con la Regadera y lo misino 
al Pumente y None, tasada en seU-
cientos rs. 

Lo qnfe'so anuncia al público ^a-
ra que lus personas'que quieran i n -
.teii'dárst! en lá 'xompra de los bienes 
expresados, acuda á posturarlos, bien 
en la sala dé "A'udtencia de este Juz
gado ó bien.euiel 4meblo de Villadan-
gos, el (lia y hora señalados. Dado ' 
en León á 20 de J nlio de 186 l . = J o s ó 
María Sanchez.=Por mandado dtí 
S. S., Pedro d é l a Cruz Hidalgo. 

DE L A S OFICINAS DE U E S A U O n T I Z A C l O N . 

ADMINISTUACIOX PRINCIPAL 
de Propiedades y derechos del Estada 

de la provincia de l eón . 

, Por disposición' de la Dirección 
general rie Propiedades y llerechos 
del Estado, se sacan á pública su- • 
basta en arriendo para el dia 7 do 
Agosto.próximo, á las doce de su ma-
íianu, bajo el tipo de 404 rs. hisf in- . 
cas que á continuación se expresan, 
cuyo remate tendrá lugar en esta, 
capital ante el S i \ Gobernador de lu 
provincia. Administrador principal: 
del Rinno y Escribano de Haciendiu 
y en el Ayuntamiento, de Valencia 
de. L). Juan ante el Alcalde constitu
cional. Procurador Síndico y Escr i ' 
baño ó Secfetariu de la Corporación : 
municipal. • , • 

Cabitdo eclesiáslico da Valencia de 
i) . Juan. 

Unn heredad de fincas número . 
18.03^ ár i8 .034 , que en dicha villü 
perteneció al Cabildo eclesiástico da 
la misniav llevó enrenla I ) . Silvéatrü 
V a l d é s y L). Francisco Uiez, vecinris ' 
de la misma, én lu cantidad .dó'e^Ü 
•rs sirviendo de tipo para la stibas-
'ta"l« de 404 rs. Li'on 23 de Jiilió dt* 
•1864.—Vicente José Lamádriz . 

ANUNCIOS PAUTICÜLARKS. 

i por lo tanto no están en el caso de 
: responder .á los créditos de su mar i 

do..Falla: que no ha lugar á declarar 
que según el testimonio de bijuela la preferencia qúe se demanda objeto 
que acompañó á la demanda, se le \ de la demanda de la daña Maria Gui -
adjudicara á su representada por su 
haber de la henmeia materna la can
tidad de 35.48G.rs. 3 mrs. en dife-
wntps bienes muebles y metálico, de 
cuya cantidad 12.S¿87 r s . , la, fueron 
dados en dote al cqntraer su tnatri-
monío» y del mismo testimonia de 
hijuela constaba tajmbien. que el LL 
tíautiago Martiaez^esgdsQííle. flU ÍQ-

1 lien, sobre lo qué absuelve de la de
manda ó don Santiago Martínez y' 
Lorenza Freiré, y declarando capital 
de la doña Muría Guillen todo Jo que 
comprende la hijuela testimoniada^ 
debía maridar y manda que todas las 
partidas (fe bienes inmuebles y mue
bles de esft procedencia que existan 
eu püder do don, Santiago Martínez, 

dado anunciar en pública licitucíón 
los bienes embargados y tasados, por 
medio de edictos que se íijurán en el 
pueblo de Villadangos y puertas de 
este .lu/.gado¿ iinunciándose á la vez 
eu el B<detin oficial de esta provincia, 
señalando para que. tenga eíecto, el 
remate el día ¡¿0 de Agosto próximo 
ú las once de su mañana un 4u,sala de 
Audiencia de esto Juzgado y. pueblo 
de Villadangos ante el Jliez. do, paz, 
siendo los bienes rinhargados los. que 
á conlinnacion se expresan'. — \ 

.Un escaño , respaldo, de madera 
de chopo, (asado en doce reales. Una 
mesa de id . 'tasada erî  ochó "reales. 
Tres sillas de puja tasadas en doce 
reales. Dos calderas de hacer una 
cántara cada una, tasadas en treinta 
reales. Una huerta término de Vi l l a -
dangoB, al prado del Carrizal; -que 
linda Oriente campo de concojo, Me-

< diodia calle del Carrizal, de cabida 
de 9 cuartillos.ppco mas ó menos, ta
sada en seiscientos cincuuntars. Otro 
prado ai sitio'que llaman AlbardieZi' 

I decaa r t a í y 'médió poco mas ó me
nos, linda 'Oriente el Tiruelo,. Mu-

E l dia 2p tlel corriente se ex
travió una itoira de dos años , alza* 
da 7 atadas menos un dedj , pe-
lo negro, esirolla coniusii, pelón 
blancos én el dorso, una ctcalriz 
al lado izquierdo. La persona en 
cuyo puiíer.so halle, lo avisará 
su dueña 1).* Agusliua Dlanco, eu 
León, calle d e S . m U Ana. n ú m . 
2 C , (ptich ábouafá losgaslos causa» 

; dos y dar.l una ¿ralil icacion. 

VAPOR GLTG0. 

Pe Santander A la Corní íay vice
versa, haciendo las escalas de Riva-
desella, Gijon, Avílés, Luarca y ' R i -
vadeo 

E^te hermoso y nuevo vapor sal
drá de Santander- para los puertos 
indicados todos los dias 1." y 15, 
de la Coruña los 8 y 23.' i 

Imprenta de José ( i . Redondo, PUtcrám, 7: 

file:///iiloria

